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I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

CORRECCION de errores a la Orden de 15
de julio de 1997, por la que se convocan
pruebas selectivas para el acceso a puestos
vacantes de personal funcionario de
Titulados Superiores de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Advertidos errores materiales en la Orden de 15 de julio de 1997,
publicada en el D.O.E. n.º 84, de 19 de julio, por la que se convo-
can pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes de perso-
nal funcionario del Cuerpo DE TITULADOS SUPERIORES de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se procede
a efectuar las oportunas rectificaciones:

– En la página 5566, en el Cuerpo de Titulados Superiores, Espe-
cialidad en Administración Financiera, en el tema 29, donde dice:
«La estructura institucional del sistema financiero español: Mer-
cados e intermedios», debe decir «La estructura institucional del
sistema financiero español: Mercados e intermediarios».

– En la página 5568, en el Cuerpo de Titulados Superiores, Espe-
cialidad en Administración Financiera, en el tema 63, donde dice:
«Excenciones objetivas y subjetivas», debe decir «Exenciones ob-
jetivas y subjetivas».

– En la página 5581, en el Cuerpo de Titulados Superiores, Espe-
cialidad en Ciencias de la Información, en el tema 20, donde di-
ce: «La ley de Prensa de 1996. Sus efectos y estado actual», de-
be decir «La ley de Prensa de 1966. Sus efectos y estado ac-
tual».

– En la página 5595, en el Cuerpo de Titulados Superiores, Espe-
cialidad en Informática, en el tema 24, donde dice: «Lenguaje de
interrogación SOL», debe decir «Lenguaje de interrogación SQL».

– En la página 5611, en el Cuerpo de Titulados Superiores, Espe-
cialidad Música, en el tema 1, donde dice: «Fisiología de la voz-
facultades de las cuerdas vocales.» debe decir «Fisiología de la
voz. Características de las cuerdas vocales.»

– En la página 5611, en el Cuerpo de Titulados Superiores, Espe-
cialidad Música, en el tema 5, donde dice: «Técnico de la educa-

ción respiratoria, respiración consciente» debe decir «Técnica de
la educación respiratoria, respiración consciente».

– En la página 5611, en el Cuerpo de Titulados Superiores, Espe-
cialidad Música, en el tema 11, donde dice: «Afinación de los so-
nidos de la escala según los sistemas de Pitagora, Zarlino, Hol-
der y Temperado» debe decir «Afinación de los sonidos de la
escala según los sistemas de Pitagoras, Zarlino, Holder y Tempe-
rado».

– En la página 5612 en el Cuerpo de Titulados Superiores, Espe-
cialidad Música, en el tema 28, donde dice: «Principio fundamen-
tales para el aprendizaje de la lectura y escritura musical» debe
decir «Principios fundamentales para el aprendizaje de la lectura
y escritura musical».

– En la página 5612 en el Cuerpo de Titulados Superiores, Espe-
cialidad Música, en el tema 32, donde dice: «Importancia el mo-
vimiento y la danza en la Pedagogía musical del siglo XX» debe
decir «Importancia del movimiento y de la danza en la Pedago-
gía musical del siglo XX».

– En la página 5612 en el Cuerpo de Titulados Superiores, Espe-
cialidad Música, en el tema 33, donde dice: «La educación musi-
cal y rítmica según Dalcroze, Koday y Orff» debe decir «La edu-
cación musical y rítmica según Dalcroze, Kodaly y Orff».

– En la página 5613 en el Cuerpo de Titulados Superiores, Espe-
cialidad Música, en el tema 59, donde dice: «Las formas polinó-
micas del Ars Antiqua y su técnica armónico-contrapuntística»
debe decir «Las formas polifómicas del Ars Antiqua y su técnica
armónico-contrapuntística».

– En la página 5616 en el Cuerpo de Titulados Superiores, Espe-
cialidad Química, en el tema 11, donde dice: «Refractometría.
Fundamentos y aplicación. Electrorésis. Fundamentos y aplicación.
Polarimetría. Fundamentos y aplicación.» debe decir «Refracto-
metría. Fundamentos y aplicaciones. Electroforesis. Fundamentos y
aplicaciones. Polarimetría. Fundamentos y aplicación».

– En la página 5617 en el Cuerpo de Titulados Superiores, Espe-
cialidad Química, en el tema 54, donde dice: «Descripción de al-
guno» debe decir «Descripción de algunos».

– En la página 5618 en el Cuerpo de Titulados Superiores, Espe-
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cialidad Química, en el tema 69 donde dice «Método de aplica-
ción del calor a los alimentos» debe decir «Métodos de aplica-
ción del calor a los alimentos».

– En la página 5624 en el Cuerpo de Titulados Superiores, Espe-
cialidad Veterinaria, en el tema 8, donde dice «Hidatosis como
zoonosis» debe decir «Hidatidosis como zoonosis».

CORRECCION de errores a la Orden de 15
de julio de 1997, por la que se convocan
pruebas selectivas para el acceso a puestos
vacantes de personal funcionario del Cuerpo
Técnico de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Advertidos errores materiales en la Orden de 15 de julio de 1997,
publicada en el D.O.E. n.º 84, de 19 de julio, por la que se convo-
can pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes de perso-
nal funcionario del Cuerpo TECNICO de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, se procede a efectuar las
oportunas rectificaciones:

– En la página 5649, en el Cuerpo Técnico, Especialidad Arquitec-
tura Técnica, en el tema 58, donde dice «El control de obras
(IV)» debe decir «El contrato de obras (IV)»

– En la página 5649, en el Cuerpo Técnico, Especialidad Arquitec-
tura Técnica, en el tema 58, donde dice «Cesión y subcontra-
ción» debe decir «Cesión y subcontratación».

– En la página 5651, en el Cuerpo Técnico, Especialidad Diploma-
do/a en Enfermería, en el tema 17, donde dice «Sujeto y pobla-
ción sana suceptible» debe decir «Sujeto y población sana sus-
ceptible».

– En la página 5651, en el Cuerpo Técnico, Especialidad Diploma-
do/a en Enfermería, en el tema 22, donde dice «Aislamiento, vi-
gilancia y cuarenta» debe decir «Aislamiento, vigilancia y cua-
rentena».

– En la página 5651, en el Cuerpo Técnico, Especialidad Diploma-
do/a en Enfermería, en el tema 24, donde dice «Infecciones res-
piratorias aguadas» debe decir «Infecciones respiratorias agu-
das».

– En la página 5655 en el Cuerpo Técnico, Especialidad Educación
Primaria, en el tema 12, donde dice «Adaptaciones curriculares:
concepto, princios generales y tipología» debe decir «Adaptacio-
nes curriculares: concepto, principios generales y tipología».

– En la página 5657 en el Cuerpo Técnico, Especialidad Educación
Primaria, en el tema 53, donde dice «El área de Educación Físi-
ca en relación con las otras áreas» debe decir «El área de Edu-
cación Artística en relación con las otras áreas».

– En la página 5657 en el Cuerpo Técnico, Especialidad Educación
Primaria, en el tema 56, donde dice «Bases lingüísticos, psicoló-
gicas y pedagógicas» debe decir «Bases lingüísticas, psicológicas
y pedagógicas».

CORRECCION de errores a la Orden de 15
de julio de 1997, por la que se convocan
pruebas selectivas para cubrir vacantes
pertenecientes al Grupo I de personal
laboral de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Advertido error material en la Orden de 15 de julio de 1997, pu-
blicada en el D.O.E. n.º 85, de 22 de julio, por la que se convocan
pruebas selectivas para cubrir vacantes pertenecientes al Grupo I
de personal laboral de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, se procede a efectuar la oportuna rectifica-
ción:

– En la página 5770, en la Categoría de Titulado Superior, Espe-
cialidad: Medicina, en el tema 4, donde dice: «Ajuste o estadari-
zación de tasas» debe decir «Ajuste o estandarización de tasas».

CORRECCION de errores a la Orden de 15
de julio de 1997, por la que se convocan
pruebas selectivas para cubrir vacantes
pertenecientes al Grupo Il de personal
laboral de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Advertidos errores materiales en la Orden de 15 de julio de 1997,
publicada en el D.O.E. n.º 85, de 22 de julio, por la que se convo-
can pruebas selectivas para cubrir vacantes pertenecientes al Gru-
po II de personal laboral de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se procede a efectuar las oportunas
rectificaciones:

– En la página 5790, en la Categoría de Titulado de Grado Medio,
Especialidad A.T.S/D.U.E, en el tema 17 donde dice «Sujeto y
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población sana sucetible» debe decir «Sujeto y población sana
susceptible».

– En la página 5790, en la Categoría de Titulado de Grado Medio,
Especialidad A.T.S/D.U.E, en el tema 24, donde dice «Infecciones
respiratorias aguadas» debe decir «Infecciones respiratorias agu-
das».

– En la página 5791, en la Categoría de Titulado de Grado Medio,
Especialidad A.T.S/D.U.E, en el tema 45, donde dice «Aportanción
específica de enfermería en el Programa de Salud Escolar» debe
decir «Aportación específica de enfermería en el Programa de
Salud Escolar».

CORRECCION de errores a la Orden de 15
de julio de 1997, por la que se convocan
pruebas selectivas para cubrir vacantes
pertenecientes al Grupo III de personal
laboral de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Advertidos errores materiales en la Orden de 15 de julio de 1997,
publicada en el D.O.E. n.º 85, de 22 de julio, por la que se convo-
can pruebas selectivas para cubrir vacantes pertenecientes al Gru-
po III de personal laboral de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se procede a efectuar las oportunas
rectificaciones:

– En la página 5804, en la Categoría de Encargado General, en el
tema 9, donde dice «Sistemas de explotaciones y aprovechamien-
to para piscicultura» debe decir «Sistemas de explotación y
aprovechamiento para piscicultura».

– En la página 5806, en la Categoría de Jefe/a de Taller, en el te-
ma 18, donde dice «Calvolinas» debe decir «Valvolinas».

– En la página 5809, en la Categoría de Auxiliar de Puericultura,
en el tema 2, donde dice «Indicadores físicos, conductores y
emocionales en el maltrato físico y en la negligencia» debe de-
cir «Indicadores físicos, conductuales y emocionales en el maltra-
to físico y en la negligencia».

CORRECCION de errores a la Orden de 15
de julio de 1997, por la que se convocan
pruebas selectivas para cubrir vacantes
pertenecientes al Grupo IV de personal
laboral de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Advertidos errores materiales en la Orden de 15 de julio de 1997,
publicada en el D.O.E. n.º 85, de 22 de julio, por la que se convo-
can pruebas selectivas para cubrir vacantes pertenecientes al Gru-
po IV de personal laboral de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se procede a efectuar las oportunas
rectificaciones:

– En la página 5828, en la Categoría de Práctico/a Topógrado/a,
en el tema 3, donde dice «Escalas,. conceptos y utilización» de-
be decir «Escalas. Concepto y utilización.»

– En la página 5836, en la Categoría de Encargado/a de Centro,
en el tema 23, donde dice «Objetivos a marcarse dentro de sus
funciones en una residencia universitaria» debe decir «Objetivos
a marcarse dentro de sus funciones en un Centro de menores».

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 25 de agosto de 1997, de
la Dirección General de la Función Pública,
por la que se convocan cursos de formación
previstos en el Plan de Formación de la Junta
de Extremadura para 1997. 
(4.ª convocatoria 97).
Mediante la Orden de 26 de mayo de 1997, de la Consejería de

Presidencia y Trabajo, se ha publicado el Plan de Formación de la
Junta de Extremadura en el que se contempla el conjunto de acti-
vidades destinadas a la formación y al perfeccionamiento del per-
sonal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura durante 1997.

Con el fin de acometer esta importante labor, esta Dirección Gene-
ral tiene a bien convocar las actividades financiadas con cargo a
los presupuestos de la Junta de Extremadura que se relacionan a
continuación:
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– Un curso sobre protocolo para jefes de gabinete.
– Jornadas sobre ética en la función pública.
– Un curso sobre especialización de informáticos.
– Un curso sobre habilidades sociales en las organizaciones.
– Un curso sobre generalidades sobre carreteras: elementos consti-

tuyentes y legislación.
– Un curso sobre los Servicios Sociales de Base en el medio rural.
– Un curso sobre ordenación del territorio.
– Un curso sobre legislación de la comunidad autónoma de interés

para los municipios.
– Un curso específico de formación para el acceso del Grupo D al C.

Cada uno de estos cursos, cuyas características se recogen en el
Anexo I de esta resolución, se ajustará a las siguientes BASES:

PRIMERA: PARTICIPANTES

Podrán participar en estos cursos los empleados públicos al servi-
cio de la Junta de Extremadura, de sus Organismos Autónomos y,
cuando así se indique, de la Administración Local, que se encuen-
tren en situación administrativa de activo y que reúnan todos los
requisitos que se especifican en cada uno de ellos.

SEGUNDA: SOLICITUDES

Quienes, reuniendo todos los requisitos exigidos en cada una de
las actividades, desearan participar en las mismas, deberán solici-
tarlas mediante instancia ajustada al modelo oficial recogido en el
Anexo II, cumplimentando todos sus datos.

Por cada actividad convocada se formulará una sola solicitud; en el
caso de que una misma actividad tenga varias ediciones o se cele-
bre en más de un lugar, se cumplimentará una sola solicitud indi-
cando la preferencia de localidad o edición.

Las instancias se remitirán a la Escuela de Administración Pública de
Extremadura de la Consejería de Presidencia y Trabajo (Avda. de la
Libertad, s/n. 06800 -Mérida. Fax 924-38 63 89), antes del día 15
de octubre pudiéndose enviar por fax o por correo indistintamente.

TERCERA: SELECCION DE LOS PARTICIPANTES

La selección de los aspirantes a participar en estos cursos se realiza-
rá por la Escuela de Administración Pública de Extremadura, a pro-
puesta de la Comisión de Selección contemplada en el Plan de For-
mación, quien tendrá en cuenta los criterios recogidos en cada una
de las actividades convocadas para proponer a los seleccionados.

CUARTA: ADMISION

Realizada la correspondiente selección por la Comisión encargada

al respecto, la Escuela de Administración Pública de Extremadura
pondrá en conocimiento de las Secretarías Generales Técnicas co-
rrespondientes o de los Ayuntamientos la relación de los seleccio-
nados para que autoricen su participación y faciliten su asistencia
tal y como se establece en el Plan de Formación para 1997.

Igualmente se comunicará a los seleccionados su participación
supeditando ésta a la autorización de su responsable administra-
tivo. Aquellos empleados públicos que no reciban comunicación
de la Escuela de Administración Pública de Extremadura sobre
su admisión a la actividad solicitada tres días naturales antes
del comienzo de cada curso, deberán entender que no han sido
seleccionados.

En caso de que la participación a estos cursos origine a las em-
pleadas y empleados públicos dietas y desplazamientos, se tendrá
en cuenta lo establecido en el Decreto 51/1989, de 11 de abril,
sobre indemnizaciones por razón del servicio y lo dispuesto a este
respecto por el II Convenio Colectivo del personal laboral de la
Junta de Extremadura, debiendo cursarlas en su Consejería de ads-
cripción. En el caso de los empleados públicos de la Administración
Local se tendrá en cuenta lo establecido en ella al respecto.

El trabajador que habiendo sido seleccionado no pudiese asistir al
curso deberá comunicarlo por escrito con la mayor urgencia posi-
ble a la Escuela de Administración Pública del Extremadura (Fax:
924-38 63 89), justificando las causas de su inasistencia. En caso
de no hacerlo, sea cual sea la causa, será excluido de participar
en el resto de las actividades del Plan de Formación para 1997.

QUINTA: CERTIFICACION DE LOS CURSOS

Al personal que participe en las distintas actividades previstas en
el Plan de Formación para 1997 se les extenderá un certificado
de asistencia y éste será inscrito en el Libro Registro creado a es-
te efecto.

El control de permanencia en los cursos se realizará mediante un
parte diario de firmas.

Una inasistencia inferior al 10% de la duración de cada actividad
deberá justificarse debidamente en un plazo máximo de diez días
desde el momento en que se produce, sin cuya justificación no se
extenderá el correspondiente certificado.

La inasistencia superior a dicho porcentaje, sea cual sea la causa,
aunque sea justificada por el interesado, no dará lugar a que la
Escuela de Administración Pública de Extremadura emita el certifi-
cado que corresponda.

No obstante, cuando una actividad esté constituida por varios cur-
sos y la causa que imposibilite la asistencia sea suficientemente
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justificada a criterio de la Escuela de Administración Pública de
Extremadura, se le dará opción al trabajador o a la trabajadora
para que pueda cubrir esas horas en otro curso de esa misma ac-
tividad dentro del mismo ciclo formativo.

Mérida, 25 de agosto de 1997.

El Director General de la Función Pública,
JOSE M.ª RAMIREZ MORAN

A N E X O   I
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CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 18 de agosto de 1997, del
Jefe del Servicio Territorial de Cáceres, sobre
expropiación forzosa y urgente ocupación de
bienes y derechos afectados por los trabajos
de concesión explotación «Alfa 1.ª»,
n.º 9.797.

Declarada por Decreto 104/1997, del Consejo de Gobierno de la
Junta de Extremadura de fecha 29 de julio de 1997, publicado en
el «Diario Oficial de Extremadura» núm. 91, de 5 de agosto, la
Urgente Ocupación de los bienes y derechos afectados por los tra-
bajos de explotación en la Concesión de Explotación «ALFA 1.ª»,
N.º 9.797, en términos municipales de Acehuche, Alcántara y Cecla-
vín de esta provincia de Cáceres, con los efectos que establecen en
el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954.

Este Servicio de Administración Industrial, Energía y Minas, de
conformidad con lo establecido en el art. 56 del Reglamento de
26 de abril de 1957 que desarrolla la mencionada Ley y art.
52 de la misma, ha resuelto señalar el día 11 de septiembre de
1997, aproximadamente a las 11 horas de la mañana, para
proceder, previo traslado al terreno afectado, al levantamiento
del Acta previa a la ocupación de los bienes y derechos que se
expropian y que se relacionan en los Anexos 1 y 2 de esta Re-
solución.

El presente señalamiento será notificado individualmente a los in-
teresados convocados que son los que figuran en la relación ex-
puesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Acehuche y en
este Servicio de Admón. Industrial, Energía y Minas (Avda. General
Primo de Rivera, 2, 3.ª Planta. Cáceres).

A dicho efecto deberán asistir, fijándose como lugar de reunión el
Ayuntamiento de Acehuche, los titulares de los bienes y derechos
afectados, personalmente o representados por persona debidamente
autorizada, aportando los documentos acreditativos de su titulari-
dad, pudiéndose acompañar, a su costa, si lo estiman oportuno, de
sus peritos y/o un notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 56.2 del Reglamento
de 26 de abril de 1957, los interesados, así como las personas
que siendo titulares de derechos e intereses económicos directos
sobre los bienes afectados, se hayan podido omitir, podrán formu-
lar por escrito ante este Servicio, hasta el día señalado para el le-
vantamiento del Acta Previa, alegaciones a los solos efectos de
subsanar posibles errores que se hayan podido padecer al relacio-
nar los bienes y derechos que se afectan.

El terreno afectado se entiende sin perjuicio a lo dispuesto por el
art. 3 del Reglamento General para el Régimen de la Minería de
25 de agosto de 1978.

Cáceres, 18 de agosto de 1997.

El Jefe del Servicio,
PEDRO GARCIA ISIDRO
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,
URBANISMO Y TURISMO

RESOLUCION de 30 de julio de 1997, de
la Dirección General de Medio Ambiente,
por la que se dispone la ejecución de la
Sentencia de 20 de marzo de 1991, de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura.

En el recurso contencioso-administrativo número 725 de 1989 in-
terpuesto por el Procurador Sr. Mayordomo Gutiérrrez, en nombre
y representación del recurrente D. José Berrocal Magariño, contra
la Junta de Extremadura (sobre impugnación de la resolución del
Servicio Territorial de Cáceres por supuesta infracción del artículo
48.1.17 del Reglamento de Caza), ha recaído sentencia firme en
virtud de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Ad-
mistrativo del Tribunal Supremo de fecha 24 de abril de 1997, re-
solutoria del Recurso de Apelación número 9111/1991 interpuesto
por la representación letrada de la Junta de Extremadura, que
confirma la Sentencia dictada con fecha de 20 de marzo de 1991
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de reso-
luciones judiciales, establece que el titular del órgano competen-

te dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimien-
to de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente, esta Dirección General

R E S U E L V E

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia de 20 de marzo
de 1991 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, dictada en el recurso conten-
cioso-admistrativo número 725 de 1989, llevando a puro y debido
efecto el fallo, que es del siguiente tenor literal:

«Que estimando el presente recurso número 725 de 1989 promo-
vido por D. José Berrocal Magariño, contra la Resolución dictada
con fecha 20 de julio de 1989 confirmando en alzada la que dic-
tó el día 2O de abril del mismo año el Jefe del Servicio de Con-
servación de la Naturaleza, integrados ambos organismos en la
Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente de la
Junta de Extremadura, debemos anular y anulamos tales acuerdos
por no ajustarse a derecho, reconociendo el que tiene el actor pa-
ra recibir la correspondiente indemnización por los quince venados
y tres jabalíes ocupados por tal Servicio, y todo sin hacer condena
en las costas».

Mérida, 30 de julio de 1997.

El Director General de Medio Ambiente,
MANUEL SANCHEZ PEREZ
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V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y HACIENDA

ANUNCIO de 19 de junio de 1997, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-006134-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición de
Eléctricas Pitarch, S.A., con domicilio en Cáceres, C/. Viena, 1, solici-
tando autorización administrativa para el establecimiento de una ins-
talación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Línea A.T. depuradora.
Final: C.T. proyectado.
Término municipal afectado: Brozas.
Tipo de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv.: 15.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 0,110.
Apoyos: Metálicos.
N.º total de apoyos de la línea: 2.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo suspendido, material vidrio.
Emplazamiento de la línea: Charca de Brozas.

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 13,800/400,000/230,000.
Potencia total en transformadores en KVA: 100.
Emplazamiento: Brozas. Charca de Brozas.

INSTALACIONES DE BAJA TENSION

Tipo: Aérea, trenzada sobre fachada.
Longitud total en Km.: 1,310.
Voltaje: 398/230.
Potencia en KW.: 80.
Abonados previstos: 20.

Presupuesto en pesetas: 5.814.529.
Finalidad: Suministro para nuevos abonados.
Referencia del Expediente: 10/AT-006134-000000.

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2617/1966, se
somete a información pública la solicitud formulada para que pue-
da ser examinado el expediente en este Servicio Territorial y for-
mularse las reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo
de treinta días, contados a partir del siguiente al de publicación
de este anuncio.

Cáceres, 19 de junio de 1997.–El Jefe Servicio Adm. Industrial, E. y
Minas, PEDRO GARCIA ISIDRO.

ANUNCIO de 20 de junio de 1997, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica y declaración, en concreto, de su
utilidad pública. Ref.: 10/AT-002008-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de Eléctricas Pitarch, S.A., con domicilio en Cáceres, C/. Viena, 1, so-
licitando autorización administrativa para el establecimiento de
una instalación eléctrica y declaración, en concreto de su utilidad
pública, cuyas características principales son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Línea A.T. Sierra de Fuentes-Torremocha.
Final: Línea Sierra de Fuentes.
Término municipal afectado: Sierra de Fuentes.
Tipo de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv.: 13,2.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 0,796.
Apoyos: Metálico. Hormigón.
Número total de apoyos de la línea: 8.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.
Emplazamiento de la línea: «El Canto Hincao», en el T.M. de Sierra
de Fuentes.

Presupuesto en pesetas: 1.908.488.
Finalidad: Desvío para posibilitar construcciones.
Referencia del Expediente: 10/AT-002008-000001.

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2617/1966, y art.
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10 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, se somete a infor-
mación pública la solicitud formulada para que pueda ser exami-
nado el expediente en este Servicio Territorial y formularse las re-
clamaciones que se estimen oportunas en el plazo de treinta días,
contados a partir del siguiente al de publicación de este anuncio.

Cáceres, 20 de junio de 1997.–El Jefe Servicio Adm. Industrial, E. y
Minas, PEDRO GARCIA ISIDRO.

ANUNCIO de 20 de junio de 1997, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica y declaración, en concreto, de su
utilidad pública. Ref.: 10/AT-006142-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de Eléctricas Pitarch, S.A., con domicilio en Cáceres, C/. Viena, 1, so-
licitando autorización administrativa para el establecimiento de
una instalación eléctrica y declaración, en concreto de su utilidad
pública, cuyas características principales son las siguientes:

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 13,800/400,000/231,000.
Potencia total en transformadores en KVA: 250.
Emplazamiento: Sierra de Fuentes. Finca «El Canto Hincao», en el
T.M. de Sierra de Fuentes.

INSTALACIONES DE BAJA TENSION

Tipo: Aérea, trenzada sobre fachada.
Longitud total en Km.: 0,200.
Voltaje: 380/220.
Potencia en KW.: 200.
Abonados previstos: 0.

Presupuesto en pesetas: 1.096.972.
Finalidad: Desvío para dejar libre suelo urbanizable.
Referencia del Expediente: 10/AT-006142-000000.

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2617/1966, y art.
10 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, se somete a infor-
mación pública la solicitud formulada para que pueda ser exami-
nado el expediente en este Servicio Territorial y formularse las re-
clamaciones que se estimen oportunas en el plazo de treinta días,
contados a partir del siguiente al de publicación de este anuncio.

Cáceres, 20 de junio de 1997.–El Jefe Servicio Adm. Industrial, E. y
Minas, PEDRO GARCIA ISIDRO.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 27 de agosto de 1997, de
la Secretaría General Técnica, para la
contratación de realización del proyecto y
ejecución de las obras del «Centro Regional
de Transportes de Extremadura en Mérida».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes. Junta de
Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de
Transportes y Comunicaciones.
c) Número de expediente: 974TB046A499.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Realización del proyecto y ejecución de
las obras del «Centro Regional de Transportes de Extremadura en
Mérida».
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Mérida.
d) Plazo de ejecución: 24 meses.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 600.000.000 de ptas.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del presupuesto de licitación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes. Dirección
General de Transportes y Comunicaciones.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
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d) Teléfono: 38 54 15.
e) Telefax: 38 54 44.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La mis-
ma que para la presentación.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA: Ver pliego de condi-
ciones

a) Clasificación:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

A Todos e)

C Todos e)

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACION:

a) Fecha límite de presentación: A las 14:00 horas del día 5 de
noviembre de 1997.

b) Documentación a presentar: La que figura en el Pliego de Clau-
sulas Administrativas Particulares y en el Cuadro Resumen de ca-
racterísticas.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): El establecido en la Ley 13/1995, de 18 de
mayo.

e) Admisión de variantes (concurso): Ver cuadro resumen de carac-
tersíticas administrativas.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 10 de noviembre de 1997.

e) Hora: 9:00 horas.

10.–GASTOS DE ANUNCIOS: Correrán por cuenta del adjudicatario.

Mérida, 27 de agosto de 1997.–El Secretario General Técnico (P.O.
Asignación Funciones de 1-8-97, D.O.E. n.º 93, de 9-8-97), la Di-
rectora General de Transportes y Comunicaciones, CARMEN PEREIRA
SANTANA.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,
URBANISMO Y TURISMO

ANUNCIO de 11 de agosto de 1997,
sobre ejecución de vivienda unifamiliar en
Ctra. Valverde de Leganés, P.K. 5,500,
en Badajoz.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto.

«Ejecución de vivienda unifamiliar en Ctra. Valverde de Legalés,
P.K.M. 5,500. Promotor: Isidro González García. Badajoz.»

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30, de Mérida.

Mérida, 11 de agosto de 1997.–El Presidente de la Comisión
de Urbanismo y Ordenación del Territorio, MIGUEL MADERA
DONOSO.

ANUNCIO de 5 de agosto de 1997, sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza y pesca tramitados en la
provincia de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), se da publicidad a
los mismos.

Los interesados podrán realizar las alegaciones que consideren
oportunas o formular Recurso Ordinario, en el plazo indicado en
los datos correspondientes a la denuncia, desde la publicación de
este anuncio.
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A N E X O

EXPEDIENTE: CP97/106.

ASUNTO: PESCA. Infracción Administrativa de la Ley 8/1995, de 27
de abril, de Pesca.

DENUNCIADO: JIMENEZ VIVAS, JOSE LUIS. DNI: 76.119.059.

ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Cid, 17-2.º

LOCALIDAD: NAVALMORAL DE LA MATA.

PROVINCIA: CACERES.

DOCUMENTO QUE NO SE HA PODIDO NOTIFICAR: PLIEGO DE CAR-
GOS.

HECHOS: Pescar siendo poseedor de una licencia de pesca válida,
pero no presentarla cuando sea requerido para ello por personal
de Guardería o por Agentes de la Autoridad.

CALIFICACION: LEVE. ARTICULO 63, Apdo. A, punto 1.

SANCION 1.000 Ptas.

RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días
para que aduzca las alegaciones y aporte los datos, documentos u
otros elementos de juicio que considere pertinentes, así como para
que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación
de los medios de que pretenda valerse).

çEXPEDIENTE: CC96/001.

ASUNTO: CAZA. Infracción Administrativa de la Ley 8/1990, de 21
de diciembre, de Caza de Extremadura.

DENUNCIADO: HERNANDEZ MARTIN, FRANCISCO JAVIER. DNI:
28.954.202.

ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Alamo, 10.

LOCALIDAD: MORALEJA.

PROVINCIA: CACERES.

DOCUMENTO QUE NO SE HA PODIDO NOTIFICAR: RESOLUCION.

HECHOS: Cazar con una carabina de aire comprimido, en época de
veda, o fuera de los periodos o días hábiles autorizados en la Or-
den de 1 de junio de 1995.

CALIFICACION: LEVE. ARTICULO 89, Apdo. 33.

SANCION: 25.000 Ptas. Inhabilitación para la tenencia y/u obten-
ción de la licencia de CAZA o PESCA (según se trate de un asunto
de Caza o Pesca), por el periodo de 12 meses.

RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota
la vía administrativa, el interesado podra interponer Recurso Or-
dinario de conformidad a lo establecido en los arts. 107.1 y
114 a 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, ante el Consejero de Medio Ambiente,
Urbanismo y Turismo, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a la recepción de la presente resolución. Transcu-
rrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya
presentado, la presente resolución será firme a todos los efectos
legales. Se considera infracción administrativa grave el hecho de
solicitar licencia de caza por quien haya sido sancionado ejecu-
toriamente, no habiendo cumplido las penas impuestas o abona-
do el importe de las multas.

EXPEDIENTE: CC96/034.

ASUNTO: CAZA. Infracción Administrativa de la Ley 8/1990, de 21
de diciembre, de Caza de Extremadura.

DENUNCIADO: FERNANDEZ BENITO, FELIPE . DNI: 11.783.821.

ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Bda. La Esperanza, 11.

LOCALIDAD: PLASENCIA.

PROVINCIA: CACERES.

DOCUMENTO QUE NO SE HA PODIDO NOTIFICAR: RESOLUCION.

HECHOS: No impedir que los perros propios transiten por terrenos
cinegéticos, en época de veda, sin el correspondiente tanganillo.

CALIFICACION: LEVE. ARTICULO 89, Apdo. 32.

SANCION: 10.000 Ptas.

RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la
vía administrativa, el interesado podra interponer Recurso Ordina-
rio de conformidad a lo establecido en los arts. 107.1 y 114 a
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ante el Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recep-
ción de la presente resolución. Transcurrido el plazo de interposi-
ción del recurso sin que éste se haya presentado, la presente reso-
lución será firme a todos los efectos legales. Se considera infrac-
ción administrativa grave el hecho de solicitar licencia de caza por
quien haya sido sancionado ejecutoriamente, no habiendo cumplido
las penas impuestas o abonado el importe de las multas.

6586 2 Septiembre 1997 D.O.E.—Número 102



EXPEDIENTE: CC96/099.

ASUNTO: CAZA. Infracción Administrativa de la Ley 8/1990, de 21
de diciembre, de Caza de Extremadura.

DENUNCIADO: ROBLES GOMEZ, SANTIAGO. DNI: 04.178.285.

ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Murillo, 25.

LOCALIDAD: NAVALMORAL DE LA MATA.

PROVINCIA: CACERES.

DOCUMENTO QUE NO SE HA PODIDO NOTIFICAR: RESOLUCION.

HECHOS: Salir del puesto fijo con la escopeta desenfundada y car-
gada.

CALIFICACION: LEVE. ARTICULO 89, Apdo. 34.

SANCION: 5.000 Ptas.

RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la
vía administrativa, el interesado podra interponer Recurso Ordina-
rio de conformidad a lo establecido en los arts. 107.1 y 114 a
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ante el Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recep-
ción de la presente resolución. Transcurrido el plazo de interposi-
ción del recurso sin que éste se haya presentado, la presente reso-
lución será firme a todos los efectos legales. Se considera infrac-
ción administrativa grave el hecho de solicitar licencia de caza por
quien haya sido sancionado ejecutoriamente, no habiendo cumplido
las penas impuestas o abonado el importe de las multas.

EXPEDIENTE: CC96/225.

ASUNTO: CAZA. Infracción Administrativa de la Ley 8/1990, de 21
de diciembre, de Caza de Extremadura.

DENUNCIADO: GARCIA GOMEZ, JOSE. DNI: 08.785.435.

ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Las Cruces, 10.

LOCALIDAD: Badajoz.

PROVINCIA: Badajoz.

DOCUMENTO QUE NO SE HA PODIDO NOTIFICAR: RESOLUCION.

HECHOS: Solicitar licencia de caza estando inhabilitado para ello,
en virtud de resolución firme recaída en el expediente sancionador
CC94/611.

CALIFICACION: MENOS GRAVE. ARTICULO 90-5.

SANCION: 50.001 Ptas. Inhabilitación para la tenencia y/u obten-
ción de la licencia de CAZA o PESCA (según se trate de un asunto
de Caza o Pesca), por el periodo de 24 meses.

RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la
vía administrativa, el interesado podra interponer Recurso Ordina-
rio de conformidad a lo establecido en los arts. 107.1 y 114 a
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ante el Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recep-
ción de la presente resolución. Transcurrido el plazo de interposi-
ción del recurso sin que éste se haya presentado, la presente reso-
lución será firme a todos los efectos legales. Se considera infrac-
ción administrativa grave el hecho de solicitar licencia de caza por
quien haya sido sancionado ejecutoriamente, no habiendo cumplido
las penas impuestas o abonado el importe de las multas.

EXPEDIENTE: CC96/156.

ASUNTO: CAZA. Infracción Administrativa de la Ley 8/1990, de 21
de diciembre, de Caza de Extremadura.

DENUNCIADO: LOPEZ BARRADO, JOSE. DNI: 06.891.277.

ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Doctor Fleming, 10.

LOCALIDAD: Madrid.

PROVINCIA: Madrid.

DOCUMENTO QUE NO SE HA PODIDO NOTIFICAR: RESOLUCION.

HECHOS: Proceder a la suelta y tirada de perdices y faisanes, debi-
damente autorizado por Medio Ambiente, no participando la cele-
bración de la actividad al Puesto de la Guardia Civil.

CALIFICACION: LEVE. ARTICULO 89-34.

SANCION: 5.000 Ptas.

RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la
vía administrativa, el interesado podra interponer Recurso Ordina-
rio de conformidad a lo establecido en los arts. 107.1 y 114 a
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ante el Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recep-
ción de la presente resolución. Transcurrido el plazo de interposi-
ción del recurso sin que éste se haya presentado, la presente reso-
lución será firme a todos los efectos legales. Se considera infrac-
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ción administrativa grave el hecho de solicitar licencia de caza por
quien haya sido sancionado ejecutoriamente, no habiendo cumplido
las penas impuestas o abonado el importe de las multas.

EXPEDIENTE: CC96/148.

ASUNTO: CAZA. Infracción Administrativa de la Ley 8/1990, de 21
de diciembre, de Caza de Extremadura.

DENUNCIADO: ESCOBAR RODRIGUEZ, EUGENIO. DNI: 52.101.939.

ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Libertad, 36.

LOCALIDAD: PINTO.

PROVINCIA: MADRID.

DOCUMENTO QUE NO SE HA PODIDO NOTIFICAR: RESOLUCION.

HECHOS: Cazar sin licencia de Caza de Extremadura.

CALIFICACION: MENOS GRAVE. ARTICULO 90-6.

SANCION: 50.001 Ptas. Inhabilitación para la tenencia y/u obten-
ción de la licencia de CAZA o PESCA (según se trate de un asunto
de Caza o Pesca), por el periodo de 24 meses.

RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la
vía administrativa, el interesado podra interponer Recurso Ordina-
rio de conformidad a lo establecido en los arts. 107.1 y 114 a
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ante el Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recep-
ción de la presente resolución. Transcurrido el plazo de interposi-
ción del recurso sin que éste se haya presentado, la presente reso-
lución será firme a todos los efectos legales. Se considera infrac-
ción administrativa grave el hecho de solicitar licencia de caza por
quien haya sido sancionado ejecutoriamente, no habiendo cumplido
las penas impuestas o abonado el importe de las multas.

EXPEDIENTE: CC96/147.

ASUNTO: CAZA. Infracción Administrativa de la Ley 8/1990, de 21
de diciembre, de Caza de Extremadura.

DENUNCIADO: ESCOBAR DE TORRES, EUGENIO. DNI: 52.101.939.

ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Libertad, 36.

LOCALIDAD: PINTO.

PROVINCIA: MADRID.

DOCUMENTO QUE NO SE HA PODIDO NOTIFICAR: RESOLUCION.

HECHOS: Cazar sin licencia de Caza de Extremadura.

CALIFICACION: MENOS GRAVE. ARTICULO 90-6.

SANCION: 50.001 Ptas. Inhabilitación para la tenencia y/u obten-
ción de la licencia de CAZA o PESCA (según se trate de un asunto
de Caza o Pesca), por el periodo de 24 meses.

RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la
vía administrativa, el interesado podra interponer Recurso Ordina-
rio de conformidad a lo establecido en los arts. 107.1 y 114 a
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ante el Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recep-
ción de la presente resolución. Transcurrido el plazo de interposi-
ción del recurso sin que éste se haya presentado, la presente reso-
lución será firme a todos los efectos legales. Se considera infrac-
ción administrativa grave el hecho de solicitar licencia de caza por
quien haya sido sancionado ejecutoriamente, no habiendo cumplido
las penas impuestas o abonado el importe de las multas.

EXPEDIENTE: CC96/293.

ASUNTO: CAZA. Infracción Administrativa de la Ley 8/1990, de 21
de diciembre, de Caza de Extremadura.

DENUNCIADO: MARTIN MAESTRE, ISIDRO. DNI: 06.974.291.

ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Isabel de Moctezuma, 13-1.º C.

LOCALIDAD: CACERES.

PROVINCIA: CACERES.

DOCUMENTO QUE NO SE HA PODIDO NOTIFICAR: RESOLUCION.

HECHOS: Solicitar licencia de caza estando inhabilitado para ello,
en virtud de resolución firme recaída en el expediente sancionador
CC93/498.

CALIFICACION: MENOS GRAVE. ARTICULO 90-5.

SANCION: 50.001 Ptas. Inhabilitación para la tenencia y/u obten-
ción de la licencia de CAZA o PESCA (según se trate de un asunto
de Caza o Pesca), por el periodo de 24 meses.

RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la
vía administrativa, el interesado podra interponer Recurso Ordina-
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rio de conformidad a lo establecido en los arts. 107.1 y 114 a
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ante el Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recep-
ción de la presente resolución. Transcurrido el plazo de interposi-
ción del recurso sin que éste se haya presentado, la presente reso-
lución será firme a todos los efectos legales. Se considera infrac-
ción administrativa grave el hecho de solicitar licencia de caza por
quien haya sido sancionado ejecutoriamente, no habiendo cumplido
las penas impuestas o abonado el importe de las multas.

EXPEDIENTE: CC96/288.

ASUNTO: CAZA. Infracción Administrativa de la Ley 8/1990, de 21
de diciembre, de Caza de Extremadura.

DENUNCIADO: MENDEZ DE VIGO FERNANDEZ DE CORDOBA, RAMON.
DNI: 05.256.587.
ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Almagro, 4-3.º

LOCALIDAD: MADRID.

PROVINCIA: MADRID.

DOCUMENTO QUE NO SE HA PODIDO NOTIFICAR: RESOLUCION.

HECHOS: Solicitar licencia de caza estando inhabilitado para ello,
en virtud de resolución firme recaída en el expediente sancionador
CC94/43.

CALIFICACION: MENOS GRAVE. ARTICULO 90-5.

SANCION: 50.001 Ptas. Inhabilitación para la tenencia y/u obten-
ción de la licencia de CAZA o PESCA (según se trate de un asunto
de Caza o Pesca), por el periodo de 24 meses.

RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la
vía administrativa, el interesado podra interponer Recurso Ordina-
rio de conformidad a lo establecido en los arts. 107.1 y 114 a
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ante el Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recep-
ción de la presente resolución. Transcurrido el plazo de interposi-
ción del recurso sin que éste se haya presentado, la presente reso-
lución será firme a todos los efectos legales. Se considera infrac-
ción administrativa grave el hecho de solicitar licencia de caza por
quien haya sido sancionado ejecutoriamente, no habiendo cumplido
las penas impuestas o abonado el importe de las multas.

EXPEDIENTE: CC96/284.

ASUNTO: CAZA. Infracción Administrativa de la Ley 8/1990, de 21
de diciembre, de Caza de Extremadura.

DENUNCIADO: IGLESIAS PAULE, SERAFIN. DNI: 44.407.904.

ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Santa María, 12.

LOCALIDAD: POZUELO DE ZARZON.

PROVINCIA: CACERES.

DOCUMENTO QUE NO SE HA PODIDO NOTIFICAR: RESOLUCION.

HECHOS: Solicitar licencia de caza estando inhabilitado para ello,
en virtud de resolución firme recaída en el expediente sancionador
CC93/563.

CALIFICACION: MENOS GRAVE. ARTICULO 90-5.

SANCION: 50.001 Ptas. Inhabilitación para la tenencia y/u obten-
ción de la licencia de CAZA o PESCA (según se trate de un asunto
de Caza o Pesca), por el periodo de 24 meses.

RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la
vía administrativa, el interesado podra interponer Recurso Ordina-
rio de conformidad a lo establecido en los arts. 107.1 y 114 a
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ante el Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recep-
ción de la presente resolución. Transcurrido el plazo de interposi-
ción del recurso sin que éste se haya presentado, la presente reso-
lución será firme a todos los efectos legales. Se considera infrac-
ción administrativa grave el hecho de solicitar licencia de caza por
quien haya sido sancionado ejecutoriamente, no habiendo cumplido
las penas impuestas o abonado el importe de las multas.

EXPEDIENTE: CC96/254.

ASUNTO: CAZA. Infracción Administrativa de la Ley 8/1990, de 21
de diciembre, de Caza de Extremadura.

DENUNCIADO: REFOLIO MARTINEZ, JOSE ANTONIO. DNI: 07.046.659.

ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Queipo de Llano, 30.

LOCALIDAD: SAN VICENTE DE ALCANTARA.

PROVINCIA: CACERES.

DOCUMENTO QUE NO SE HA PODIDO NOTIFICAR: RESOLUCION.

HECHOS: Infringir lo dispuesto en la Ley 8/1990, de 21 de diciem-
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bre, de Caza de Extremadura, sobre el tránsito de perros por te-
rrenos cinegéticos.

CALIFICACION: LEVE. ARTICULO 89-29.

SANCION: 25.000 Ptas. Inhabilitación para la tenencia y/u obten-
ción de la licencia de CAZA o PESCA (según se trate de un asunto
de Caza o Pesca), por el periodo de 12 meses.

RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la
vía administrativa, el interesado podra interponer Recurso Ordina-
rio de conformidad a lo establecido en los arts. 107.1 y 114 a
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ante el Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recep-
ción de la presente resolución. Transcurrido el plazo de interposi-
ción del recurso sin que éste se haya presentado, la presente reso-
lución será firme a todos los efectos legales. Se considera infrac-
ción administrativa grave el hecho de solicitar licencia de caza por
quien haya sido sancionado ejecutoriamente, no habiendo cumplido
las penas impuestas o abonado el importe de las multas.

EXPEDIENTE: CC96/316.

ASUNTO: CAZA. Infracción Administrativa de la Ley 8/1990, de 21
de diciembre, de Caza de Extremadura.

DENUNCIADO: REQUENA OLIVER, JESUS. DNI: 91.585.712.

ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO: San Roque, 48.

LOCALIDAD: TALARRUBIAS.

PROVINCIA: CACERES.

DOCUMENTO QUE NO SE HA PODIDO NOTIFICAR: RESOLUCION.

HECHOS: Cazar erizos, especie no catalogada como pieza de caza
según la Orden de 1 de junio de 1995 (Orden de Vedas).

CALIFICACION: LEVE. ARTICULO 89-34.

SANCION: 25.000 Ptas. Inhabilitación para la tenencia y/u obten-
ción de la licencia de CAZA o PESCA (según se trate de un asunto
de Caza o Pesca), por el periodo de 24 meses.

RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la
vía administrativa, el interesado podra interponer Recurso Ordina-
rio de conformidad a lo establecido en los arts. 107.1 y 114 a
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, ante el Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recep-
ción de la presente resolución. Transcurrido el plazo de interposi-
ción del recurso sin que éste se haya presentado, la presente reso-
lución será firme a todos los efectos legales. Se considera infrac-
ción administrativa grave el hecho de solicitar licencia de caza por
quien haya sido sancionado ejecutoriamente, no habiendo cumplido
las penas impuestas o abonado el importe de las multas.

EXPEDIENTE: CC96/420.

ASUNTO: CAZA. Infracción Administrativa de la Ley 8/1990, de 21
de diciembre, de Caza de Extremadura.

DENUNCIADO: PUGA FERNANDEZ, JOSE MANUEL. DNI: 77.110.344.

ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO: San Jaime, 7 (Atico).

LOCALIDAD: SANTA MARGARITA DE MONTBOUY.

PROVINCIA: BARCELONA.

DOCUMENTO QUE NO SE HA PODIDO NOTIFICAR: RESOLUCION.

HECHOS: Cazar ranas, especie no catalogada como pieza de caza
según la Orden de 17 de junio de 1996, por la que se establecen
los periodos hábiles de caza durante la temporada 1997 y otras
reglamentaciones para la conservación de la fauna silvestre de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

CALIFICACION: LEVE. ARTICULO 89-34.

SANCION: 10.000 Ptas. Inhabilitación para la tenencia y/u obten-
ción de la licencia de CAZA o PESCA (según se trate de un asunto
de Caza o Pesca), por el periodo de 12 meses.

RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la
vía administrativa, el interesado podra interponer Recurso Ordina-
rio de conformidad a lo establecido en los arts. 107.1 y 114 a
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ante el Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recep-
ción de la presente resolución. Transcurrido el plazo de interposi-
ción del recurso sin que éste se haya presentado, la presente reso-
lución será firme a todos los efectos legales. Se considera infrac-
ción administrativa grave el hecho de solicitar licencia de caza por
quien haya sido sancionado ejecutoriamente, no habiendo cumplido
las penas impuestas o abonado el importe de las multas.
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EXPEDIENTE: CP97/284.

ASUNTO: PESCA. Infracción Administrativa de la Ley 8/1995, de 27
de abril, de Pesca.

DENUNCIADO: SORLAT, STEPHANE JACQUES. DNI: 01.766.703.

ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Begoña, 6.

LOCALIDAD: MADRID.

PROVINCIA: MADRID.

DOCUMENTO QUE NO SE HA PODIDO NOTIFICAR: PLIEGO DE CAR-
GOS.

HECHOS: Pescar sin licencia.

CALIFICACION: MENOS GRAVE. ARTICULO 63, Apdo. B, punto 1.

SANCION: 25.001 Ptas. Inhabilitación para la tenencia y/u obten-
ción de la licencia de CAZA o PESCA (según se trate de un asunto
de Caza o Pesca), por el periodo de 3 meses.

RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días
para que aduzca las alegaciones y aporte los datos, documentos u
otros elementos de juicio que considere pertinentes, así como para
que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación
de los medios de que pretenda valerse).

EXPEDIENTE: CP97/284.

ASUNTO: PESCA. Infracción Administrativa de la Ley 8/1995, de 27
de abril, de Pesca.

DENUNCIADO: SORLAT, STEPHANE JACQUES. DNI: 01.766.703.

ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Begoña, 6.

LOCALIDAD: MADRID.

PROVINCIA: MADRID.

DOCUMENTO QUE NO SE HA PODIDO NOTIFICAR: PROVIDENCIA DE
INCOACION.

HECHOS: Pescar sin licencia.

CALIFICACION: MENOS GRAVE. ARTICULO 63, Apdo. B, punto 1.

SANCION 25.001 Ptas. Inhabilitación para la tenencia y/u obten-
ción de la licencia de CAZA o PESCA (según se trate de un asunto
de Caza o Pesca), por el periodo de 3 meses.

RECURSOS QUE PROCEDEN: El denunciado deberá manifestar si se
encuentra incurso en algunas de las causas de recusación previstas

en los artículos 28 y 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

EXPEDIENTE: CP97/119.

ASUNTO: PESCA. Infracción Administrativa de la Ley 8/1995, de 27
de abril, de Pesca.

DENUNCIADO: ENCINAR MORENO, ADOLFO. DNI: 76.021.013.

ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Avda. Monseñor Riveri, 36-3.-º A.

LOCALIDAD: CORIA.

PROVINCIA: CACERES.

DOCUMENTO QUE NO SE HA PODIDO NOTIFICAR: PLIEGO DE CAR-
GOS.

HECHOS: Pescar sin licencia y sin permiso del coto de pesca.

CALIFICACION: MENOS GRAVE. ARTICULO 63, Apdo. B, puntos 1 y 2.

SANCION 50.002 Ptas. Inhabilitación para la tenencia y/u obten-
ción de la licencia de CAZA o PESCA (según se trate de un asunto
de Caza o Pesca) por el periodo de 6 meses.

RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días
para que aduzca las alegaciones y aporte los datos, documentos u
otros elementos de juicio que considere pertinentes, así como para
que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación
de los medios de que pretenda valerse).

EXPEDIENTE: CC96/294.

ASUNTO: CAZA. Infracción Administrativa de la Ley 8/1990, de 21
de diciembre, de Caza de Extremadura.

DENUNCIADO: SANDOVAL RAMOS, JOAQUIN. DNI: 08.697.110.

ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Plan Parcial, 5, Blq. 11-3.º D.

LOCALIDAD: VILLANUEVA DE LA SERENA.

PROVINCIA: BADAJOZ.

DOCUMENTO QUE NO SE HA PODIDO NOTIFICAR: RESOLUCION.

HECHOS: Entrar llevando armas o artes dispuestas para cazar en
terrenos sometidos a régimen cinegético especial, debidamente se-
ñalizado, sin estar en posesión del permiso necesario y sin licencia
de caza.
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CALIFICACION: MENOS GRAVE. ARTICULO 90-14, además del 90-6.

SANCION: 60.001 Ptas. Inhabilitación para la tenencia y/u obten-
ción de la licencia de CAZA o PESCA (según se trate de un asunto
de Caza o Pesca), por el periodo de 24 meses.

RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la
vía administrativa, el interesado podra interponer Recurso Ordina-
rio de conformidad a lo establecido en los arts. 107.1 y 114 a
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ante el Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recep-
ción de la presente resolución. Transcurrido el plazo de interposi-
ción del recurso sin que éste se haya presentado, la presente reso-
lución será firme a todos los efectos legales. Se considera infrac-
ción administrativa grave el hecho de solicitar licencia de caza por
quien haya sido sancionado ejecutoriamente, no habiendo cumplido
las penas impuestas o abonado el importe de las multas.

EXPEDIENTE: CC96/595.

ASUNTO: CAZA. Infracción Administrativa de la Ley 8/1990, de 21
de diciembre, de Caza de Extremadura.

DENUNCIADO: SANDOVAL EXPOSITO, ANGEL.

ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Plan Parcial, 5, Blq. 11-3.º D.

LOCALIDAD: VILLANUEVA DE LA SERENA.

PROVINCIA: BADAJOZ.

DOCUMENTO QUE NO SE HA PODIDO NOTIFICAR: RESOLUCION.

HECHOS: Entrar llevando armas o artes dispuestas para cazar en
terrenos sometidos a régimen cinegético especial, debidamente se-
ñalizado, sin estar en posesión del permiso necesario y sin licencia
de caza.

CALIFICACION: SOBRESEIDO. ARTICULO 90-14, además del 90-6.

SANCION: 0 Ptas.

RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la
vía administrativa, el interesado podra interponer Recurso Ordina-
rio de conformidad a lo establecido en los arts. 107.1 y 114 a
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ante el Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recep-
ción de la presente resolución. Transcurrido el plazo de interposi-

ción del recurso sin que éste se haya presentado, la presente reso-
lución será firme a todos los efectos legales. Se considera infrac-
ción administrativa grave el hecho de solicitar licencia de caza por
quien haya sido sancionado ejecutoriamente, no habiendo cumplido
las penas impuestas o abonado el importe de las multas.

EXPEDIENTE: CC96/596.

ASUNTO: CAZA. Infracción Administrativa de la Ley 8/1990, de 21
de diciembre, de Caza de Extremadura.

DENUNCIADO: SANDOVAL RAMOS, RAFAEL. DNI: 76.199.234.

ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Pza. Salamanca, P. 4-2.º Izqda.

LOCALIDAD: VILLANUEVA DE LA SERENA.

PROVINCIA: BADAJOZ.

DOCUMENTO QUE NO SE HA PODIDO NOTIFICAR: RESOLUCION.

HECHOS: Entrar llevando armas o artes dispuestas para cazar en
terrenos sometidos a régimen cinegético especial, debidamente se-
ñalizado, sin estar en posesión del permiso necesario.

CALIFICACION: MENOS GRAVE. ARTICULO 90-14, además del 90-6.

SANCION: 50.001 Ptas. Inhabilitación para la tenencia y/u obten-
ción de la licencia de CAZA o PESCA (según se trate de un asunto
de Caza o Pesca), por el periodo de 24 meses

RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la
vía administrativa, el interesado podra interponer Recurso Ordina-
rio de conformidad a lo establecido en los arts. 107.1 y 114 a
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ante el Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recep-
ción de la presente resolución. Transcurrido el plazo de interposi-
ción del recurso sin que éste se haya presentado, la presente reso-
lución será firme a todos los efectos legales. Se considera infrac-
ción administrativa grave el hecho de solicitar licencia de caza por
quien haya sido sancionado ejecutoriamente, no habiendo cumplido
las penas impuestas o abonado el importe de las multas.

EXPEDIENTE: CC97/127.

ASUNTO: CAZA. Infracción Administrativa de la Ley 8/1990, de 21
de diciembre, de Caza de Extremadura.
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DENUNCIADO: PONCE SERRADILLA, SAMUEL. DNI: 50.743.857.

ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Merina, 21-1.º

LOCALIDAD: FUENGIROLA.

PROVINCIA: MALAGA.

DOCUMENTO QUE NO SE HA PODIDO NOTIFICAR: PROPUESTA DE
RESOLUCION.

HECHOS: Actuar como batidor en una rehala en la caza mayor, ca-
reciendo de la correspondiente licencia de caza tipo B.

CALIFICACION: MENOS GRAVE. ARTICULO 90-6.

SANCION: 50.001 Ptas. Inhabilitación para la tenencia y/u obten-
ción de la licencia de CAZA o PESCA (según se trate de un asunto
de Caza o Pesca), por el periodo de 24 meses.

RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días
para que aduzca las alegaciones y aporte los datos documentos u
otros elementos de juicio que considere pertinentes, así como para
que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación
de los medios de que pretenda valerse).

EXPEDIENTE: CC97/159.

ASUNTO: CAZA. Infracción Administrativa de la Ley 8/1990, de 21
de diciembre, de Caza de Extremadura.

DENUNCIADO: RECUERO RIVERO, JOSE LUIS. DNI: 07.015.685.

ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Puente Nuevo, Blq. B-10.

LOCALIDAD: CORIA.

PROVINCIA: CACERES.

DOCUMENTO QUE NO SE HA PODIDO NOTIFICAR: PROPUESTA DE
RESOLUCION.

HECHOS: Solicitar licencia de caza a sabiendas de tener pendiente
el pago de alguna sanción, o solicitar la concesión de permiso de
caza habiendo cometido en la campaña anterior infracciones puni-
bles con arreglo a la Ley 8/1990, de 21 de diciembre, de Caza de
Extremadura, sin haber cumplido las sanciones.

CALIFICACION: MENOS GRAVE. ARTICULO 90-5.

SANCION: 50.001 Ptas. Inhabilitación para la tenencia y/u obten-
ción de la licencia de CAZA o PESCA (según se trate de un asunto
de Caza o Pesca), por el periodo de 24 meses.

RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días

para que aduzca las alegaciones y aporte los datos, documentos u
otros elementos de juicio que considere pertinentes, así como para
que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación
de los medios de que pretenda valerse).

Cáceres, 5 de agosto de 1997.–El Jefe de Negociado de Infraccio-
nes y Asuntos Generales, JESUS BERMEJO MURIEL.

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL FRESNO

ANUNCIO de 25 de julio de 1997, sobre
bases de la convocatoria de
concurso-oposición por promoción interna
para cubrir una plaza de Administrativo de
Administración General.

Por el Pleno de esta Corporación, en sesión extraordinaria celebra-
da el día 4 de agosto de 1997, se aprobaron las Bases para la
convocatoria de concurso-oposición por el procedimiento de pro-
moción interna de una plaza de Administrativo de Administración
General, por lo que se insertan en el Boletín para cumplimiento
de los trámites oportunos.

BASES DE LA CONVOCATORIA DE CONCURSO-OPOSICION POR
PROMOCION INTERNA PARA CUBRIR UNA PLAZA DE
ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACION GENERAL

PRIMERA.–Objeto de la convocatoria.–Es objeto de la presente
convocatoria la provisión, en propiedad, mediante el sistema de
concurso-oposición, por promoción interna, de una plaza de Admi-
nistrativo de Administración General de este Ayuntamiento, incluida
en la Oferta de Empleo Público de este Ayuntamiento para 1997,
encuadrada en la subescala de igual nombre y dotada con el suel-
do correspondiente a Grupo C, según el artículo 25 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, dos pagas extraordinarias y demás retri-
buciones que correspondan con arreglo a la legislación vigente, y
esta Corporación tenga acordado o pueda acordar, siendo la edad
de jubilación a los sesenta y cinco años, y estando sujetas a lo
dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibi-
lidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

Serán tareas asignadas a las plazas objeto de la presente convoca-
toria todas aquellas administrativas, normalmente de trámite y co-
laboración, de conformidad con lo establecido en el artículo
169.1.b) del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones lega-

D.O.E.—Número 102 2 Septiembre 1997 6593



les vigentes en materia de Régimen Local, así como el manejo de
máquinas de escribir y de informática.

SEGUNDA.–Condiciones de los aspirantes.–Para tomar parte en es-
te concurso-oposición será necesario reunir en la fecha de expira-
ción del plazo señalado para la presentación de instancias las si-
guientes condiciones:

a) Ser español/a.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad, sin exceder de cin-
cuenta y cinco.

c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, Formación
Profesional de Segundo Grado o titulación equivalente y homologa-
da, o una antigüedad de diez años en el cuerpo o escala del Gru-
po D, o de cinco y la superación de un curso.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el desem-
peño de las correspondientes funciones públicas por sentencia fir-
me.

f) Ser funcionario de este Ayuntamiento a la subescala de Auxilia-
res de Administración General, con al menos dos años de antigüe-
dad.

g) Todos los requisitos establecidos en esta base segunda deberán
cumplirse en el momento de finalización del plazo de presentación
de instancias, mantenerse durante el proceso selectivo hasta el mo-
mento de la toma de posesión y acreditarse en caso de superarse
el concurso-oposición, del modo que se indica en la base octava
de la presente convocatoria.

TERCERA.–Instancias y admisión.–Las instancias solicitando tomar
parte en el concurso-oposición, en las que los aspirantes deberán
manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigi-
das en la base segunda de la convocatoria, referidas siempre a la
fecha de expiración del plazo más abajo señalado para la presen-
tación de instancias, se dirigirán al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente de
la Corporación y se presentará en el Registro General de este
Ayuntamiento, en el plazo de veinte días naturales, a contar del si-
guiente en que aparezca publicado el anuncio, en extracto, de esta
convocatoria, en el «Boletín oficial del Estado», pudiendo presentar
igualmente en la forma que determina el artículo 38.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedi-
miento Administrativo Común de 26 de noviembre de 1992, acom-
pañando, en su caso, la documentación acreditativa de dichos mé-
ritos que se aleguen, de acuerdo con lo dispuesto en la base sexta.
La falta de acreditación de dichos méritos no será causa de exclu-
sión al concurso-oposición, suponiendo únicamente su no valora-
ción.

Si alguna instancia adoleciese de algún defecto se requerirá al in-
teresado para que en plazo de diez días subsane la falta o acom-
pañe los documentos preceptivos, con apercibimiento de que de no
hacerlo así sería excluido de la lista de admitidos.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de
oficio o a petición del interesado.

Los derechos de examen, que se fijan en la cantidad de 2.000 pe-
setas, serán satisfechos por los aspirantes al presentar la instancia,
y sólo serán devueltos en el caso de no ser admitidos al concur-
so-oposición.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde dictará
resolución aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos y
excluidos que se hará pública en el «Boletín Oficial de la provin-
cia» y tablón de edictos de la Corporación, concediéndose un plazo
de diez días hábiles, contados a partir de la publicación a efectos
de reclamaciones, que de haberlas serían resultas en la resolución
por la que se aprueba la lista definitiva, que será hecha pública
asimismo en la forma indicada anteriormente.

CUARTA.–Tribunal Calificador.–El Tribunal Calificador estará consti-
tuido de la siguiente forma:

–Presidente: El Alcalde de la Corporación o miembro en quien de-
legue.

–Vocales: Un representante de la Junta de Extremadura, un Conce-
jal y un funcionario de este Ayuntamiento, o en quienes deleguen
legalmente.

–Secretario: El de la Corporación o en quien legalmente delegue.

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes respecti-
vos que simultáneamente con los titulares habrán de designarse.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de
más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes, indistinta-
mente, siendo siempre necesaria la presencia del Presidente y del
Secretario. Las decisiones se adoptarán por mayoría.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, cuan-
do concurran algunas de las circunstancias previstas en el artículo
28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o si hubieran reali-
zado tareas de preparación de aspirantes en los cinco años, para
ingreso en cuerpo perteneciente al grupo C, comunicándolo a la
Autoridad convocante.

Asimismo y en virtud de lo dispuesto en el artículo 29 de referido
texto legal, los interesados podrán promover recusación en los ca-
sos previstos en el párrafo anterior, en cualquier momento de la
tramitación del procedimiento.
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La actuación del Tribunal habrá de ajustarse estrictamente a las
bases de la convocatoria. Correspondiendo al mismo resolver to-
das las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas ba-
ses, así como la resolución de aquellas cuestiones no previstas
en las mismas.

QUINTA.–Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas.–Con una
antelación de, al menos, quince días hábiles se publicará en el ta-
blón de anuncios de la Corporación y en el «Boletín Oficial de la
Provincia», la relación definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos, la composición del Tribunal Calificador y el lugar, día y hora
del comienzo de los ejercicios.

Una vez comenzados los ejercicios, no será obligatoria la publica-
ción en los «Boletines Oficiales» de los sucesivos anuncios de la
celebración de los restantes, haciéndose público únicamente en los
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores y, en todo
caso, en el tablón de anuncios de la Corporación.

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en llamamien-
to único, salvo en el caso de fuerza mayor, debidamente justificado
y apreciado libremente por el Tribunal.

SEXTA.–Ejercicios del concurso-oposición.–El procedimiento de se-
lección de los aspirantes constará de dos fases:

A) Concurso.

B) Oposición.

A) FASE DE CONCURSO

Esta fase no tendrá carácter eliminatorio, en ella se valorarán los
méritos alegados y debidamente justificados por los aspirantes a la
fecha de finalización de presentación de solicitudes, conforme al
baremo que a continuación se detalla, no siendo aplicable el mis-
mo a aquellos aspirantes que no alegaran méritos en las solicitu-
des o no los justificasen debidamente:

– Por cada año de servicio prestado en la Administración Local,
como funcionario de plantilla, en plaza de auxiliar administrati-
vo, 0,5 puntos por cada año completo o fracción igual o supe-
rior a seis meses, hasta un máximo de 5 puntos.

Por cursos de formación: Por cada curso relacionado con la plaza
objeto de convocatoria, 1 punto, con un máximo de 2 puntos.

Para la valoración de los servicios prestados en la Administración
Local, deberá adjuntarse a la solicitud certificación acreditativa de
los servicios prestados por el interesado.

B) FASE DE OPOSICION

– Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de pre-
guntas con respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la
correcta. Las preguntas versarán sobre el contenido del progra-
ma anejo a esta convocatoria, siendo el número máximo de pre-
guntas que se pueden formular de cien. El tiempo de duración
no será superior a dos horas.

– Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de dos pruebas
prácticas, durante un periodo máximo de una hora para cada
uno de ellas, de contenido administrativo, seleccionadas por el
Tribunal según las ocho que figuran en el Anexo II de la convo-
catoria. Siendo su función la de evaluar los conocimientos técni-
cos de los aspirantes en el área en que habrán de desempeñar
su actividad.

Durante el desarrolllo de esta prueba los aspirantes, en todo mo-
mento, podrán hacer uso de los textos legales, colecciones de juris-
prudencia y libros de consulta de los que acudan provistos.

SEPTIMA.–Calificación.–Cada uno de los ejercicios anteriores tendrá
carácter eliminatorio, y será calificado por el Tribunal hasta un
máximo de 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no al-
cancen un mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro
del Tribunal en cada uno de los ejercicios sería de 0 a 10 puntos.

Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones otorga-
das por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo el total
por el número de asistentes a aquél, siendo el cociente la califica-
ción definitiva.

Aquellas puntuaciones que sean en dos puntos superiores o inferio-
res a la media otorgada por el Tribunal no se tendrán en cuenta
para la calificación de cada ejercicio. Las calificaciones de cada
ejercicio se harán públicas el mismo día en que se acuerden y se-
rán expuestas en el lugar en que se hayan celebrado en el tablón
de anuncios de la Corporación.

La calificación final vendrá determinada por la suma de la pun-
tuación media obtenida en la fase de oposición y la del concurso.

OCTAVA.–Relación de aprobados y presentación de documentos.–
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará la
reclación de aprobados por orden de puntuación, no pudiendo re-
basar éstos el número de plazas convocadas, y elevará a dicha re-
lación al Ilmo. Sr. Alcalde Presidente, formulando la correspondiente
propuesta de nombramiento.

En el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguien-
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te al de la publicación de la relación definitiva de aprobados, los
aspirantes que figuren en la misma, deberán presentar en la Secre-
taría General los siguientes documentos acreditativos de las condi-
ciones para tomar parte en el concurso-oposición, se exigen en la
base segunda de la convocatoria.

Fotocopia debidamente compulsada de la titulación académica re-
querida o resguardo acreditativo de haber abonado los derechos
para la expedición de dicho título.

Si dentro de plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor,
los aspirantes propuestos no presentaran su documentación o no
reunieran alguno de los requisitos citados, no podrán ser nom-
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
en la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por false-
dad en las instancias solicitando tomar parte en el concurso-
oposición. En este caso, el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente efectuará
nombramiento en favor de los que habiendo alcanzado la pun-
tuación mínima exigida en los ejercicios de la oposición tuvieran
cabida en el número de plazas convocadas, a consecuencia de la
referida anulación.

NOVENA.–Toma de posesión.–Los aspirantes nombrados deberán
tomar posesión de su cargo en el plazo de treinta días hábiles si-
guientes al de la notificación del nombramiento, quedando cesantes
caso de no hacerlo sin causa justificada.

DECIMA.–Incidencias.–Contra estas bases, su convocatoria y cuantos
actos se deriven de las mismas y de la actuación del Tribunal, se
podrán interponer impugnaciones por los interesados, en los casos
y en las formas establecidas por la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y el Procedimiento Administrativo Común.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan
presentarse y adoptar resoluciones, criterios o medidas necesarias
para el buen orden del concurso-oposición en aquellos aspectos no
previstos en estas bases, siendo en todo aplicable para lo no pre-
vistos en la presente convocatoria, la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local; el Real Decreto Legisla-
tivo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso de personal al servicio de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura; el Real Decreto
2234/1984, de 19 de diciembre, que aprueba el Reglamento de
Ingreso en la Administración Pública, y demás normas concordantes
de general aplicación.

A N E X O   I

TEMA 1: El Estado. Concepto. Elementos. Formas de Estado.

TEMA 2: La división de poderes. Relaciones entre los poderes del
Estado.

TEMA 3: La Constitución Española de 1798. Principios Generales.

TEMA 4: Derechos y deberes fundamentales de los españoles.

TEMA 5: La Corona. El Poder Legislativo.

TEMA 6: El Gobierno. Administración del Estado.

TEMA 7: El Poder Judicial.

TEMA 8: Organización Territorial del Estado. Los Estatutos de Auto-
nomía: Su significado.

TEMA 9: La Administración Pública en el Ordenamiento Español. La
personalidad jurídica de la Administración Pública.

TEMA 10: El Acto Administrativo: Concepto. Elementos del Acto Ad-
ministrativo.

TEMA 11: Principios Generales del Procedimiento Administrativo. Di-
mensión temporal del Procedimiento Administrativo: Días y horas
hábiles. Cómputo de plazos. Recepción y registro de documentos.

TEMA 12: Fases del Procedimiento Administrativo General. El silen-
cio administrativo.

TEMA 13: La teoría de la invalidez del Acto Administrativo: Actos
nulos y anulables. Convalidación. Revisión de oficio.

TEMA 14: Los recursos administrativos. Clases. Recurso ordinario.
Recurso de revisión. Reclamaciones económico-administrativas.

TEMA 15: Principios Generales y Clases de Contratos Administrati-
vos. La selección de contratistas. Derechos y deberes del contratista
y de la Administración.

TEMA 16: La intervención administrativa en la propiedad privada.
La expropiación forzosa.

TEMA 17: Las formas de la actividad administrativa. El Fomento. La
Policía.

TEMA 18: El Servicio Público. Nociones generales. Los modos de
gestión del Servicio Público.

TEMA 19: La responsabilidad de la Administración Pública.

TEMA 20: El gasto público y sus clases. El control del gasto públi-
co. Idea general del gasto público en España.

TEMA 21: Los ingresos públicos: Concepto y clases. El Impuesto. Las
Tasas Fiscales.

TEMA 22: El Presupuesto. Doctrina clásica y concepciones modernas
acerca del Presupuesto. Idea general del Presupuesto Español.

6596 2 Septiembre 1997 D.O.E.—Número 102



TEMA 23: El Régimen Local Español. Principios Constitucionales y
Regulación Jurídica.

TEMA 24: El Municipio. El término municipal. La Población. El Em-
padronamiento.

TEMA 25: Organización Municipal. Competencias.

TEMA 26: Régimen General de las Elecciones Locales.

TEMA 27: Estructuras Supramunicipales. Las Mancomunidades de
Municipios. Las Agrupaciones Municipales. La Comarca.

TEMA 28: Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales.

TEMA 29: La Función Pública Local. Organización de la Función Pu-
blica Local.

TEMA 30: Derechos y deberes de los Funcionarios Públicos Locales.
Incompatibilidades.

TEMA 31: Derechos Económicos de los Funcionarios. Derechos Pasi-
vos. La Seguridad Social.

TEMA 32: Los bienes de las Entidades Locales. Clases. El Dominio
Público Local. Bienes patrimoniales locales.

TEMA 33: Las formas de actividad de las Entidades Locales. La In-
tervención Administrativa Local en la actividad privada. Estudio es-
pecial del Régimen de Licencias.

TEMA 34: El Servicio Público en la esfera local. Los modos de ges-
tión. Consideración especial de la Concesión.

TEMA 35: Procedimiento Administrativo Local. El Registro de entra-
da y salida de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

TEMA 36: Funcionamiento de los órganos colegiados locales: Convo-
catoria y orden del día. Actas y certificados de acuerdo.

TEMA 37: Legislación sobre Régimen del Suelo y Ordenación Ur-
bana: Sus principios inspiradores. Competencia urbanística muni-
cipal.

TEMA 38: Instrumento de planeamiento. Procedimiento de elabora-
ción y aprobación.

TEMA 39: Haciendas Locales: Clasificación de los ingresos. Ordenan-
zas Fiscales.

TEMA 40: Los Presupuestos Locales.

A N E X O   I I

1.–Expediente de selección de un Funcionario.

2.–Expediente de subasta pública de una obra.

3.–Expediente de concesión de licencia de actividad clasificada.

4.–Aprobación de Normas Subsidiarias.

5.–Aprobación Ordenanza Fiscal.

6.–Aprobación Presupuesto Corporación.

7.–Trámites previos a la celebración de una sesión del Pleno.

8.–Aprobación Cuenta General.

Villanueva del Fresno, 25 de julio de 1997.–El Alcalde, EMILIO GO-
MEZ GOMEZ.
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TODOS ESTOS CENTROS TE FACILITARÁN INFORMACIÓN SOBRE:
AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS   ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

AYUDAS   BECAS   SUBVENCIONES   EMPLEO   OPOSICIONES   CURSOS   REGISTROS   TRÁMITES
CONCURSOS   SUBASTAS   SERVICIOS EN GENERAL
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